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Congreso de la República 

  

Por la cual se determinan las fajas mínimas de retiro obligatorio o áreas de exclusión, para las 
carreteras del sistema vial nacional, se crea el Sistema Integral Nacional de Información de 
Carreteras y se dictan otras disposiciones. 

  

El Congreso de Colombia 

  

DECRETA: 

Artículo 1°. Para efectos de la aplicación de la presente ley, las vías que conforman el Sistema 
Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional se denominan arteriales o de primer orden, 
intermunicipales o de segundo orden y veredales o de tercer orden. Estas categorías podrán 
corresponder a carreteras a cargo de la Nación, los departamentos, los distritos especiales y los 
municipios. El Ministerio de Transporte será la autoridad que mediante criterios técnicos, 
determine a qué categoría pertenecen. 

Parágrafo 1°. Para efectos de la aplicación artículo 1° del Decreto 2770 de 1953 las vías que 
allí se identifican como de primera, segunda y tercera categoría son las que en esta ley se 
denominan de primero, segundo y tercer orden. 

Parágrafo 2°. El ancho de la franja o retiro que en el artículo 2° de esta ley se determina para 
cada una de las anteriores categorías de vías, constituyen zonas de reserva o de exclusión para 
carreteras y por lo tanto se prohíbe levantar cualquier tipo de construcción o mejora en las 
mencionadas zonas. 

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional adoptará a través de un decreto reglamentario medidas 
especiales para dar cumplimiento a lo previsto en la presente ley sobre fajas de retiro en pasos 
urbanos. 

Artículo 2°. Zonas de reserva para carreteras de la red vial nacional. Establécense las 
siguientes fajas de retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión para las carreteras que 
forman parte de la red vial nacional: 

1. Carreteras de primer orden sesenta (60) metros. 

2. Carreteras de segundo orden cuarenta y cinco (45) metros. 

3. Carreteras de tercer orden treinta (30) metros. 



Parágrafo. El metraje determinado en este artículo se tomará la mitad a cada lado del eje de la 
vía. En vías de doble calzada de cualquier categoría la zona de exclusión se extenderá mínimo 
veinte (20) metros a lado y lado de la vía que se medirán a partir del eje de cada calzada exterior. 

Artículo 3°. Afectación de franjas y declaración de interés público. Para efecto de habilitar las 
zonas de reserva, se declaran de interés público las franjas establecidas en el artículo 2° de la 
presente ley. 

Parágrafo 1°. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 35 de la Ley 105 de 1993, el 
Gobierno Nacional, a través de las entidades adscritas al Ministerio de Transporte que tengan la 
función de administrar la red vial nacional, los departamentos, los distritos especiales y los 
municipios, cuando se requiera la ampliación, cambio de categoría y construcción de vías nuevas, 
procederán a adelantar los trámites administrativos correspondientes para la adquisición de las 
fajas establecidas en el artículo 2° de la presente ley. 

Parágrafo 2°. Las respectivas autoridades deberán hacer las reservas presupuestales 
correspondientes para el pago de las indemnizaciones a que haya lugar una vez decidan adelantar 
la ampliación de las vías actuales, la construcción de carreteras nuevas o el cambio de categoría 
con fines de ampliación. Para tal efecto lo podrán hacer mediante compensación con gravámenes 
de valorización a través de las entidades administradoras de la red. 

Parágrafo 3°. Los Concejos Distritales y Municipales podrán autorizar a los alcaldes la 
compensación parcial o total de los pagos de las indemnizaciones que se deban hacer por las 
franjas afectadas con cargo y de manera proporcional a impuesto predial que recaiga sobre el 
predio del cual se reservó la franja. 

Artículo 4°. No procederá indemnización de ningún tipo por obras nuevas o mejoras que 
hayan sido levantadas o hechas en las fajas o zonas reservadas a que se refiere la presente ley con 
posterioridad a su promulgación. Tampoco procederá indemnización alguna por la devolución de 
las fajas que fueron establecidas en el Decreto-ley 2770 de 1953 y que hoy se encuentran 
invadidas por particulares. En estos casos las autoridades competentes deberán iniciar los 
procesos de restitución de bienes de uso público, dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley. 

Los gobernadores y los alcaldes, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2° del 
artículo 13 de la Ley 105 de 1993, deberán proteger y conservar la propiedad pública 
representada en las fajas de terreno adquiridas por el Gobierno Nacional, las gobernaciones o por 
las alcaldías en virtud del Decreto-ley 2770 de 1953, al igual que las que se adquieran conforme a 
lo establecido en la presente ley. Estarán igualmente obligados a iniciar inmediatamente las 
acciones de recuperación en caso de invasión de estos corredores. 

Parágrafo. Los gobernadores y los alcaldes, enviarán mensualmente al Ministerio de 
Transporte, al Ministerio de Defensa, Policía Nacional de Carreteras, y al Ministerio del Interior 
y de Justicia una relación de los procesos de restitución que hayan iniciado en cumplimento de 
este artículo con el fin de hacerles seguimiento. 

Artículo 5°. Deberes de los propietarios de predios adyacentes a las zonas de reserva. Son 
deberes de los propietarios de los predios adyacentes a las zonas de reserva establecidas en la 
presente ley –entre otros– los siguientes: 

1. Construir en los linderos con las zonas de reserva de la vía, setos con arbustos o árboles 
vivos, que no impidan, dificulten u obstaculicen la visibilidad de los conductores en las curvas de 
las carreteras. Las autoridades competentes ordenarán y obligarán a los propietarios, a podar, 
cortar o retirar si es del caso, los árboles o barreras situados en sus predios, en los linderos o en 
las zonas de exclusión, que impidan, dificulten u obstaculicen la visibilidad de los conductores. 



2. No arrojar en las cunetas de las carreteras adyacentes basuras o materiales que taponen o 
perturben el normal funcionamiento de las mismas como elementos de drenaje de la vía. 

3. En la construcción de los accesos de la vía a los predios deberán respetarse la continuidad y 
dimensiones de las cunetas y estas deberán estar siempre despejadas de basuras y obstáculos. 

Parágrafo 1°. Los Alcaldes apremiarán a los propietarios para que cumplan con lo dispuesto 
en el presente artículo y aplicarán las disposiciones del Código Nacional de Policía en caso de 
renuencia. 

Parágrafo 2°. En el caso de variantes a ciudades o poblaciones no se permitirá ningún tipo de 
acceso ni ocupación temporal distinta a la necesaria para la adecuada operación de la vía. 

Artículo 6°. Prohibición de Licencias y Permisos. Los curadores urbanos y las demás 
autoridades urbanísticas o de planeación nacional, departamental o municipal, no podrán en 
adelante conceder licencias o permisos de construcción de alguna naturaleza en las fajas a que se 
refiere la presente ley. Quienes contravengan la prohibición aquí establecida incurrirán en causal 
de mala conducta sancionada con la destitución del cargo. 

Parágrafo 1°. Las licencias urbanísticas existentes antes de la entrada en vigencia de la 
presente ley se resolverán y ejecutarán con base en las normas urbanísticas y reglamentaciones 
vigentes al momento de la radicación de la solicitud, siempre y cuando se presente alguna de las 
condiciones de que trata el parágrafo 3° del artículo 7° y 43 del Decreto 564 de 2006 o la norma 
que lo adicione, modifique o sustituya. 

Parágrafo 2°. Mientras se pone en marcha el Sistema Integral Nacional de Información de 
Carreteras, los mencionados funcionarios, antes de conceder un permiso de construcción, deberán 
consultar con el Ministerio de Trasporte y con las entidades competentes, sobre los proyectos, 
planes y trazados de carreteras futuras. 

Artículo 7°. Prohibición de servicios públicos. Prohíbase a todas las entidades prestadoras de 
servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, energía, gas, teléfono y televisión 
por cable e internet, dotar de los servicios que prestan a los inmuebles que se construyan a partir 
de la entrada en vigencia de esta ley en las áreas de exclusión. La contravención a esta 
prohibición será sancionada con multa hasta de mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales 
que será impuesta por la Superintendencia de Servicios Públicos previo el agotamiento del 
procedimiento correspondiente y se impondrá además la obligación de retirar a su costa las 
acometidas y equipos que hayan instalado. 

Parágrafo. Mientras se pone en marcha el Sistema Integral Nacional de Información de 
Carreteras, en lo que respecta a las carreteras futuras, los mencionados funcionarios, antes de 
aprobar la instalación del servicio deberán consultar con el Ministerio de Trasporte y con las 
entidades competentes en las entidades territoriales sobre los proyectos, planes y trazados de 
carretera futuras. 

Artículo 8°. Prohibición de Vallas y Publicidad Fija. Prohíbase la instalación o 
emplazamiento de vallas y publicidad fija en las zonas de reserva establecidas en la presente ley. 
Las vallas que se encuentren en predios privados y que por virtud de esta ley pasen a ser zona de 
exclusión, serán retiradas en un plazo no mayor a un año, contado a partir de la creación del 
Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras “SINC”, de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 2° del artículo 10 de la presente ley. El retiro de la valla o publicidad 
fija lo hará el propietario de la misma, para lo cual la respectiva gobernación, alcaldía, o entidad 
adscrita al Ministerio de Transporte notificarán por edicto la nueva naturaleza jurídica del predio; 
en caso de que este no haga el retiro dentro de los diez (10) días siguientes a dicha notificación, 
el alcalde respectivo, procederá, sin dilación alguna a su desmantelamiento. 



Parágrafo. Para efectos de la aplicación de este artículo, la sola afectación de la faja creada por 
el Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras, SINC, donde están situadas las vallas 
constituye causal de terminación de los contratos de arrendamiento, comodato o cualquier otro 
tipo de convenio que autorice la presencia de tales armazones en las zonas de exclusión. 

Artículo 9°. Deberes de las autoridades. Es deber de los alcaldes cuidar y preservar las áreas 
de exclusión a las que se refiere esta ley y en consecuencia, están obligados a iniciar de 
inmediato las acciones de prevención de invasiones y de restitución de bienes de uso público 
cuando sean invadidas o amenazadas so pena de incurrir en falta grave. Para tales efectos, la 
Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía de Carreteras adscrita al Ministerio de Defensa y 
las demás autoridades de tránsito de todo orden quedan obligadas a reportar a los alcaldes sobre 
cualquier comportamiento anormal con respecto al uso de dichas fajas. 

Artículo 10. Sistema Integral Nacional de Información de Carreteras. Créase el Sistema 
Integral Nacional de Información de Carreteras “SINC” como un sistema público de información 
único nacional conformado por toda la información correspondiente a las carreteras a cargo de la 
Nación, de los departamentos, los municipios y los distritos especiales y que conformarán el 
inventario nacional de carreteras. En este sistema se registrarán cada una de las carreteras 
existentes identificadas por su categoría, ubicación, especificaciones, extensión, puentes, 
poblaciones que sirven, estado de las mismas, proyectos nuevos, intervenciones futuras y demás 
información que determine la entidad administradora del sistema. 

Parágrafo 1°. El sistema será administrado por el Ministerio de Transporte, las entidades 
administradoras de la red vial nacional adscritas a este ministerio, los departamentos, los 
municipios y distritos, están obligados a reportarle la información verídica y precisa y necesaria 
para alimentar el sistema, en los plazos y términos que el Ministerio determine. 

Parágrafo 2°. Confiérase al Ministerio de Transporte un plazo de dos (2) años a partir de la 
vigencia de la presente ley, para que conforme el Sistema Integral Nacional de Información de 
Carreteras a que se refiere el presente artículo y se autoriza al Gobierno Nacional para que 
apropie los recursos que se requieran para su implementación y funcionamiento. 

Parágrafo 3°. La omisión o retraso en el suministro de la información que requiera el 
Ministerio de Transporte para conformar el registro que se indica en el presente artículo, será 
considerada como falta grave sancionable en los términos del Código Disciplinario Unico en 
contra del representante legal de la respectiva entidad o de aquel en quien este hubiere delegado 
dicha función. 

Parágrafo 4°. Una vez puesto en marcha el sistema a que se refiere este artículo, este será de 
obligatoria consulta para los curadores urbanos, demás autoridades urbanísticas y de planeación y 
para las empresas prestadoras de servicios públicos, previa la concesión de permisos de 
construcción, reformas y mejoras o de dotación de servicios públicos domiciliarios. 

Artículo 11. Incorporación a los Planes de Ordenamiento Territorial. Lo dispuesto en la 
presente ley deberá ser incorporado en los respectivos Planes de Ordenamiento Territorial y 
Planes Básicos de Ordenamiento Territorial de que habla la Ley 388 de 1997 y que por 
disposición legal debe ser adoptado en cada uno de los municipios del país. 

Artículo 12. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

La Presidenta del honorable Senado de la República, 

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 



Emilio Ramón Otero Dajud. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Oscar Arboleda Palacio. 

El Secretario General (E.) de la honorable Cámara de Representantes, 

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo. 

REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 16 de julio de 2008. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 

El Ministro de Transporte, 

Andrés Uriel Gallego Henao. 


